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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 
AUTO No. 117 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Dos (02) de Febrero de dos mil veintiuno 

(2.021). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA    

Demandante: BERNARDO ALFONSO JARAMILLO GÓMEZ     

Causante: CELIA RIAÑO RAMOS  

Radicación No. 76-147-31-84-001-2020-00016-00 

 

I. ASUNTO. 
Al revisar el expediente, encuentra el Juzgado que la parte 

demandante no ha realizado las gestiones necesarias para impulsar el proceso, respecto 
al emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso de sucesión de la causante CELIA RIAÑO DE RAMOS. 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado de conforme lo 
ordena el artículo 317 del Código General del Proceso, dispondrá conceder el término de 
treinta (30) días a la parte  interesada, con el fin de que realice todas las diligencias 
pertinentes para lograr el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho 
a intervenir en el proceso de sucesión de la causante CELIA RIAÑO DE RAMOS, 
conforme se ordenó en el numeral 6º) del auto 204 de fecha 27 de febrero de 2020. Si 
dentro de este término no hace manifestación alguna se ordenará la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 

Por lo expuesto anteriormente expuesto, el Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de Cartago (V). 

 
RESUELVE: 

     REQUERIR a la parte actora para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, dé impulso al 
proceso realizando todas las diligencias pertinentes para lograr el emplazamiento de 
todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión de 
la causante CELIA RIAÑO DE RAMOS, conforme se ordenó en el numeral 6º) del auto 
204 de fecha 27 de febrero de 2020. Si dentro de este término no hace manifestación 
alguna se ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

Firmado Por: 
 

BERNARDO  LOPEZ   
JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 
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